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Vlstos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polílica del Ministerio de Educación garant¡zar el buen inic¡o del año
escolar en @ncordancia con las polit¡cas pnonzadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el a(ículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

Que, el arlículo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

linalidad permitir la contratación temporal del profesorado en inst¡tuciones educativas públicas de educación básica y técnico

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las conlratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de serv¡cio docente en

n básica y técnico productiva, a que hace referencia Ia ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la fnalidad de establecer d¡spos¡c¡ones en re¡ación al procedim¡ento, requis¡tos y condic¡ones para las

confataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en 16 llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

^ 
Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

- Humanos, con el visto bueno de las dependencias corespondbntes de la UGEL, elcontrato susqilo enlrc el docente adjudicado y

el litular de la entidad, y:

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

forma Magislerial y su modjficatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N'
, Ley que esiabfece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡spos¡c¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

a el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modif¡calorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

a el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamenlo de organización y Funciones

o por el Gobiemo Regional y las facultades previslas en la ley 27444 Ley del Procedimienlo Adminiskalivo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que forma parte de Ia presente, suscrito por la Unjdad Ejecutora y el personal docenle que a continuación se indica:

4uAl

es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las ¡nstituc¡ones educat¡vas;
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DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

OAD

DATOS DE LA PL.AZA:

NIVEL Y/O IVODALIDAD

TNSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

l\,lOf IVO DE LA VACANTE

UKUI'lCHAt¡l PIJUCH, HILDA

o.t{.t. N" 43482551

FE[IENIi¡O

8/20/198¡l

0.L l,P 19090

PROFESOR

EDUCACIOII IiIICIAL BILII{GÚE

ln¡cial . Jardín

209 . HUATPAflI

I r 7961201tP2

PROFESOR

REIIRo OEL SEmACO FoR L 2d.. DlSPoSlClOx CO rufiiE[IARIA

ÍRANSITORI,A Y FIiIAI LEY Tf 29044 DE: ITJU PAUKAI, DIOGRACIAS

| ¡r,, ¡1

n1$4 No DE FOLIOS: 15

ACTA DE AOJ,IDICACIO¡I

Desde el Ul,¿O23 hslta o112n112023

30 Horas P€dagóg¡c¿g

PUN

ARTICULO 2".- ESIABLECER, conbÍne al Anexo l del Decreto Supremo N' 001-

2023-MINEDU, que cont¡ene el documento "Contrah de Servbio oocsnte', es causal de resolución del mntrah dlahu¡era de los mol¡vos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3'.- AFECTESE a la cadena presupuestál conespondiente de acuerdo al Telo
Úni» Odenado del Clasificador de Gastos, talcomo lo d¡spone La Ley N" 3'1638 que aFueba el PEsupueslo del Sector Públco para elAño

Fiscd 2023.

ARÍíCULO 1'.- I¡OTIFICAR, h presente r€sotuci5n a ia parie interesada e ¡shncias
administrátivas prtinentes para su mrnc¡riento y accio¡es de Ley.

Regístrese y comuníquese.

DAÍOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

.\i

S!2

PROF. NOR¡IIA ISABEL ZEGARRA BAUÍISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
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